
Ampliando ,en 90 días el plazo establecido ,por elartícul~ 29
del decreto-ley 10.169/957, relativo al régimen

jubilatorio para escribanos

La Plata, 16 deoctuore de 1957.

Vista la presentación formulada por ,escribanos qu,e ej:ercen la
profesión en jurisdieción del territorio de la provincia de Buenos
Aires, solí'citando una 'prórroga d'e90 días para que sea ap1ica,¡do
el régimen que fija el diecreto-l'ey 10.169V'5:7, relativo a la Caja de
Jubilación 'Notarial, y-

Considerando:

'Que dada la i1m,portan,cia de la ,cuestión promovida por la apli
e'ación de los nuevos gravrumenes Ique ,crea el m'en'cionado decreto
ley y 'CIue se impugnan 'como ¡excesivas, con respecto a la finalidad
social que deben llenar 'crean1do ingresos ¡que superan las necesida
des de la ¡Caja de: Jubilación Notarial.

¡Que el asunto plantea;do afécta intereses· legítilllOS d'e la po
bla'ción, que es 'en definitiva 'quien ten,drá que soportar dichos
gravá~men'es, qbligando ,,así a la atención especial del Gobierno,
encargado de v¡elar por aquéllos.

'Que la p!r6rroga que se p,rop;Í!cia no afecta en modo alguno los
beneficios ,que otorga 'el rég~men instttuído, dado lo liimitado de
la 'misma, asegurándose /en 'ca;mbioen ;el l,apsQ a'cordado el análisis
exhaustivo por las institucioneg vinculadas al problem.a.

Por ello, el In!terventor Nacional ,en l)a provincia de Buenos
Aires, 'en ejericicio del [Pod'er Legislativo-

DECRETA OON FUERZA DE LEY:

Art. 1Q Amplíase en 90 días 'el plazo ,establecido por el articulo 29
del decretQ 10.116,9'/5:7.

Art. 2Q ¡Comuníquese, Publí1quese, dése al Registro y "Boletín
OfIcial" archíves~.

B,Q'NNE,CARRE:RE.

JUAN R. AGUIRRE LANARI, E. CORTÉS,

JAIME E'. RUIZ, RODOL~O A. E'YHERABIDE,

E. Z. DE D'ECURGEZ, A. R. REYNAL Q'CONNOR.
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